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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Suaita, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
   RADICADO:  Nº 68-770-40-89-002-2019-00034-00 

   DEMANDANTE: EFRAIN FANDIÑO LAITON   

   DEMANDADO:              MARIA DULCELINA BARRERA GARCÍA. 

   PROCESO:               EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA  

 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 75 del Código General del Proceso, se 

tiene por sustituido el poder conferido al Dr. JORGE ANDRÉS RUEDA SOLANO; 

en ese sentido, se tiene como apoderada judicial suplente de la señora MARIA 

DULCELINA BARRERA GARAVITO a la también profesional del derecho 

INGRID YULIANA TAPIAS LÓPEZ portadora de la tarjeta profesional No. 

291.198 del C.S.J., en los términos y para los efectos del acto de apoderamiento 

primigenio. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

                                                   

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO hoy   28 de septiembre de 2020 

LAURA PATRICIA QUIROGA AGÓN  

Secretaria  

 

. 


